
Requisitos de Inscripción  
A realizarse el día 10 de agosto de 2018 

Instituto Tecnológico 

de Chihuahua 

 

Departamento de Servicios Escolares Agosto 2018  

Generalidades:     

Documentos requeridos: 

 

1. Recibo de cuota de inscripción.  

2. Solicitud de inscripción y convenio.  

3. CURP. 

4. Certificado de Bachillerato  

5. Acta de nacimiento. 

6. Dos fotografías recientes tamaño infantil. 

 

El interesado deberá entregar la siguiente documentación al 
Departamento de Servicios Escolares edificio “R” en la hora 
que le haya sido programada 
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Descripción de documentos:  

1. Recibo de cuota de inscripción: 

  

 Consulte en la página del Instituto Tecnológico 

de Chihuahua www.itch.edu.mx el número de 

referencia bancaria, convenio No. 1231936 a la 

cuenta BBVA BANCOMER y en concepto 

escriba su nombre completo, para ingresar su 

cuota de inscripción $2,800.00 

 Consulte igualmente, el horario de inscripción 

indicado para usted. 

  

 

 

http://www.itch.edu.mx/
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2. Solicitud de inscripción y convenio: 

 Descargue el formato de la página 

www.itch.edu.mx; “Temas de Interes”; 

“Sistema de Gestion de Calidad”; 

“Académico”; “Sevicios Escolares”; 

“CONVENIO Y SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN”. 

  Imprima el formato en una sola hoja tamaño 

carta por ambos lados (el convenio por un 

lado y la solicitud por el otro) 

 Escriba la información requerida, lea 

detenidamente el aviso de privacidad integral 

disponible en esta misma página y, firme en 

los espacios indicados para tal efecto. 

  

http://www.itch.edu.mx/
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3. CURP: Clave única de registro de 

población. 

 

 

  

 Ingrese a la página: 

https://consultas.curp.gob.mx 

 Capture los datos personales solicitados. 

Imprima en hoja tamaño carta. 

  

https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/inicio2_2.jsp
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4. Certificado de Bachillerato:  

Si aún no cuenta con su certificado, podrá presentar 

cualquiera de los siguientes documentos en original y 

copia tamaño carta. 

· Constancia de terminación de estudios. 

· Dictamen de Revalidación del bachillerato concluido. 

Los egresados del CONALEP deberán presentar el 

certificado equivalente al bachillerato y el certificado 

técnico otorgado, además de constancia que indique 

el periodo de estudios. 

Si usted ya tiene su certificado y, éste fue expedido 

por una por una institución educativa Estatal o, cuenta 

con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 

Estatal, o está firmado por una autoridad Estatal; 

entonces REQUIERE LEGALIZACIÓN.  Este trámite 

se realiza en las oficinas de la Secretaría de Gobierno 

Estatal (Palacio de Gobierno) del Estado que expide el 

certificado.  
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5. Acta de nacimiento. 
 

Formato reciente (no más de 3 meses) en original y 

copia tamaño carta (por ambos lados). 

·  Los alumnos con doble nacionalidad refiérase y 

verifique la Ley sobre Doble Nacionalidad, Diario 

Oficial 20 de marzo de 1998 para el requerimiento 

de su acta de nacimiento en el registro civil 

mexicano. 

·  Los extranjeros, deberán presentar el acta de 

nacimiento debidamente legalizada por el Servicio 

Consular Mexicano o apostillado por el gobierno 

del país de origen, anexando copia certificada ante 

notario de su situación migratoria, que compruebe 

su legal estancia como estudiante en el País 

6.- Dos fotografías: 

  Tamaño infantil, recientes (no más de tres meses), 

de frente, blanco y negro. 


